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«tranzo Paracuellos», patrocinado por la Fundación de igual
nombre. que fué constituido por Orden ministerial de 12 de julio
de 1966, de ámbito local. con domicilio en Zaragoza, avenida de
Nanl.rra. y compuesto de 1& forme. siguiente:

Presidente honorario: El Director general de En~ñanza Pri
maria.

Presidente efectivo: El Rector MagnífiCO de la Universidad
de Zaragoza.

Vicepreside:Qte: El Director general de la Caja de Ahorros
y Monte de Piedad· de Zaragoza.

Vocales:
El Inspector de Ensefianza. Primaria de la zona; el Cura Pá

rroco de San Gil Abad; el Decano del Colegio de Abogados de
Züragoza; le. Maestra nacional de la Escuela tutelada; una
Ina.dre de familia.

secretario: Don Manuel Bel Ruiz.

«San Valero». patrocinado por la Obra Diocesana «Escuela
de Aprendizaje», de igual denomineción; constituído por Orden
ministerial de 20 de noviembre de 1963 (<<Boletín Oficial del
Estüdo» de 17 de diciembre), de ámbito local. con domicil1o en
Zar{t.goza, calle Juan XXIU, número 11, y compuesto de la
forma siguiente:

Presidente honorario: El Director general de Enseñ.anza Pri-
maria.

Presidente efectivo: El de la Entidad patrocinadora.

Voca.les:

El Inspector Jefe de Enseñanza Primaria; el Inspect-or de
Enseftanza. Primaria de la zona; .el Vicepresidente de la Enti
dad patrocinadora; el Director de la Escuela Profesional; el
Drrcctor del Centro; un Maestro ne.cional de las Escueles tu-
teladas.

Secretario; El de la Entidad patrocinadora.
Se inclUirá la repre..<:entación de lOS padres de familia. esta.

blecida en el artículo 1.° de la ·Orden de 23 de enero de 1967.

3.° Disolver los Consejos E8colaresPrimarios que a conti
nuación se detallan:

«General Miguel Primo de Rivera». patrocinado por el Ayun
tami{mto de Jerez de la Frontera. (Cádlz). que fué constituido
por Orden ministerial de 6 de febrero de 1947, a petición del
Alcalde PreSidente de la Corporación patrocinadora y confor
midad expresa de 1& Inspección de Ensefienza Primaria.

«Ferr.áh~ y p1&.. S. L.», patrocinado po-!' la Empresa de
igl.ill1 denommaeion, ubicado en AItabix, térmmo municipal de
Elche (Alican:te). que fué constituido por Orden -m1n1steriar de
4 de junio de 1954, a petición de la :Entulad patrocInadora y
conformIdad expresa- de la Inspección de Enseñanza Primaria..

«San Nieoláslt, patrocinado por el Ayunte.m1ento de Deva
(Guipúzcoa), cuyo Reglamento tué aprobado por Orden minis
terial de 11 de marzo de 1968, por haber sido suprimida. la.
Escuela N&clona.l que tutelaba en Ciarán (Lastur) y desapare
cer, p01" tanto, las causas que motivaron su constitución.

«Mipsa», pe.-ttoetnado por la Empresa «Minera Industrial
PirenAica; S. A.•, en Malpás, del término municipal de Pont
de SUert (Lérida) , constituido por Orden ministerial de 16 de
abril de 1953, y cuyo Reglamento fué aprobado por Orden mi
nisterial de 21 de junio de 1968, fl, petición de la Entidad patro
cmadora y conformldad expresa de la InspeccIón de Enseñanza
Primaria.

•Patronato Munlclpa1». de 1.. CorparB<:lón local de JumUla
(Murcia). COIl8tItuido por Orden mlnlsteria! de 11 de junio
de 1963 (<<Boletín Ofic!&l del _ del 2'll. Y BU Reglamento
apro~ por Orden m1nlstertaJ. de 1 de abrll de 1968 (<<Boletín
Olicla! del Estadoo del 9). .. petlclón del Alcalde Presidente
dei Ayuntamiento patr_ y conformidad expresa de la
Inspecclón de EnoelIanza PrImarIa.

«Damas Catequistas. palrocinado por la Obra de igual de
nominación, con domiCillo en sevilla. calle de Juan de Vera,
número 2, .. petición de la Bntldad patroelnadara Y como con
oeeuenel.. de la supresión de 188 Eseuel... tutelad.... llevade a
cabo por Orden minlsterla.\ de 2'l de jullo de 1ll7O. Y confor
midad de la Inspeoelón de EnsefianZa Primaria,

•San Pedro Regalado.. patroclnBdo por el ArzobiBpo de Va
nadolid. coostltuido por Orden mInl&terIeJ de 22 de jullo de 11lS5.
a petición del Presidente del mismO conftr1endo sus competen
das tutelares a! denominado «.YeBúa Saoerdore y Divino Maes
tro». que tué constlt\údo por Orden mlnlsterIaI de 12 de di
ciembre de 1956. y su Reglamento aoro-bado por la de 6 de
noviembre de 1968 (<<Boletín O:flcial de! Estado» del 20). habien
do aceptado éote último loa compromisos que se derivan.

4.- Los Consejos EscoI&res PrlnIarlos quedan constituidos
en la forma que se establece. con la jurisdioclón que se deter
min.;>~, quedando facultados pa;ra proponer la creación de uni
dades e[",oolares en el ámbito establecido y a ejercer el derecho
de rropl1esta de los Maestros nacionales que las regenten,
conforme a los Reglamentos que Be aprueban por la ptesente.
!lIlO de cuyos ejempla<"", se devolverá a! Patrqo..to CO!1 la dl-

ligencie. de aprobación y el otro se archive.rá en ia ,8e'.:'cicn
correspondiente del Departamento. En lo no previs:o en el
m1Bmo, regirá el Reglamento General de Escuelas de Patronato.

Lo digo a V l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 16 de octubre de 1970.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de EnsefianZQ Prlmarie

ORDEN de 23 de octubre de 1970 de concesión de
titulos de Especialistas en la Educación Física y eh
Deporte, a propuesta de la Delegación Nacional de
Educación Física y Deportes.

Ilmo. Sr.: V.1sto el exPediente instruído por este Departa
mento, para la concesIón de titulos de Especialistas en Medi~

cina- de la Edueacion Fisica y el Deporte;
Resultando que los interesados que- Be relacionan en 16 pre

~nte Orden figuran en la propuesta elevada a este Departa
mento por la Jefatura del servicio de Medicina Deportiva de
la Delega.c1án Nacional de Educación Física y Deportes para
la oonoe.sión de títulos de Médico especialista en la Educación
Física y el Deporte- por haber realizado los cursos, y superado
las pruebas establecidas en los mismos, que :pm:a. la obtención
de clicho titulo aparecen previstos en el artículo segundo del
Decreto 364/1964, de 13 de: febrero.

VÚltos los Decretos 364/1964, de 13 de febrero, y 183011968.
de 24 de julic;

Considerando que en todos los sol1citantes concurren las
condiciones previstas en el articulo segundo del Decreto 364/
1964, de 13 de febrero, toda vez que por haber rooJ.izado los
cursos y superado las pruebas de aptitud correspondientes fi
guran en la propuesta elevada al Depa.rtamento por la Jefatu~
ra del servicio de Medicina Deportiva de l8. Delegación Nacio
nal de EducacIón Física y Deportes. por lo que procede la CO!l-'
cesión a los mismos del titulo de Especialista en .Meidcina ce
la Educación Física y el Deporte,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.-Conceder el título de Especialista en Medicina de
la Educe.e-ián Ff81ca. y el Deporte a loa sefiores que le rela
cionan:

Abad Ibáñez. Rafael.
Abice.rán Barrameda, Pablo.
Aoevedo Garc1a, FranciscO.
Afon80 DomJngue.z. José.
Ah-arez Calero, Arturo F.
Amaro VáZquez, Agustín Luis.
Armas Baker. Fernando.
Barajas Prat. José.
Barreda López, OullIenno -de la.
Beltrán orti. salvador.
Bethencourt Fumero. Juan.
BonnetRodrlguez, Carlos.
Bonnet 5erret, Alfredo.
Burgos Rey. Vicente.
Canales Morente, D1ego.
Capote Rodrlguez. Angel.
Carballo G-arcia, Luc1ano.
carrasoo Cs.snova, LUÍS.
Cordovéa PéreZ, Luis.
Coronas Joyanes, Domingo.
Corral Mariscal, José Antonio.
Cotter Cotter. José Miguel.
CovIeII.. Suárez, Pedro Luis.
Cu"",,, Cub.... Manuel.
Cubm... Carbajo. Constantino.
Chicote Bartolomé. Rogelio.
Delgado G6mez, Luis Miguel.
Díaz Hernández. Manuel
Díaz..Llanos Alamo. Maria Dolores.
Diaz Rodrlguez Franco. Modesto Jeotle.
Diaz S6blna. Amaldo Eduardo.
EchagUe Cerragerla, Rodrigo.
Espejo Castro. Manuel.
;Feo Ramos, Juan José.
Pernándel! Abde8eJam. Altonoo Carlos.
Fernández Puentes, Manuel.
FernándeZ Oómez, Ulpieno.
Pierro Pernández, Juan B.
FIejtas Ascanio, Juan Francisco.
Flondo SUárez. Manue.
F'umagaIIo Sánchez. Franclsco.
Galbls Paláu. Fernando.
Galera Davldson. Félix.
Oalván Escanaverino, Elirerto.
Garcla Aecsta, Osear.
Garela Gómez. José E.
Garcla MonteIongo, Amós José.
GarcJ8,.Bom<l8 Gvela. Eduardo.



18636 17 noviembre 1970 B. O. del E.-Núm. 275

Oarcla santos, José.
Ol! Benedlto. Joaquln.
Gil Martín,Juan Teodoro.
Gómez García, Arturo.
González Gampora, Julio Manuel.
González Feria, Luis.
González Hernández, sergio.
Guerra Naranjo, José.
Gu1llamón Vidal, Rodolfo.
Guzmán de la Guardia, Antonio.
Heras León, ndefom:o las.
Hernández Cabrera, FactUHio.
Hernández Calzadilla, Manuel.
Hernán-dez González, Aurea.
Hernández P1asencia. Sixto.
Hernández Sosa. A<:lelto.
Jerez Herrera, Juan B.
Jlménez Evoca. Simón.
Juan-Togores Veguero, José Manuel.
Julia. Guim. Luis Maria.
Lasso Rodriguez. Elpidi& OIga.
Loño Capote, Javier.
López Falagán, Francisco.
López Gonzaloz, MJgueI.
Llabrés Delgado, Lorenzo.
Llarena Codesldo. Guzmán.
Macia Armas. Luis.
Macia Práxede8, Manuel.
Ma:mñ.es Mariñán, Juan .Pedro.
Marre-ro Garela de Vinuesa. José Luis.
Martínez Alvarez, Ricardo
Martínez Martinez, Fernando.
Matorrás Galán, rgnaclo.
Menno Bartolomé, Angel.
Mesa Diaz, Antonio.
Mesa Pedrero, Carlos Manuel.
Mesa Rivero, JOSé J.
Montegui López-Huerta.. Mario.
Montes de Oca Vidos&. Francisco José.
Mora Ayala, José.
Naranjo Mederos, Rodolfo.
Nieto VaJ.es, José Maria.
Ojeda Guerra, Antonio.
Ojeda. Sánchez, Antonio Luis.
Parejo Alfonso, Manuel.
Perera Reyes, Antonio.
Pérez camp<J6. Domingo.
Pérez Mansito, Felipe A.
PéI'@ Sic11ia. Juan Esteban.
Petit suárez. Jorge.
Pino Capote, Juan Antonio.
Planelles Espejo, Fernando.
Quijano González. Carlos.
Quintero Ta.coronte. Antonio.
Rafols Jorge, José Maria.
Ramírez López, Juan Luis.
Retamar Agueda. Antonio.
RIzo Robayna, Miguel.
Robayna Garcia, Oumersindo.
Rodríguez Oonzález,. pablo Manuel
RodrIgll<Z Mafflotte. César.
Rodríguez. Rodríguez, Luis.
Rom€ro Cisneros, Ludo Francisco.
~a perdomo. Domingo de la..
Saavffira .Martínez-Baron&, José Antonio.
Salamanca de la Pe1ia Franciseo de.
Bantana Artiles, Alfredo.
Serrano Caballero, LUiS.
Suárez Garete., Julio.
Taxomera Comas. Francisco.
Togores Carballo, Isidro.
Toledo Diaz. Nicolás.
Torre y Morin, Guillermo de la.
Trujlllo Armas. Raúl.
Trujillo Mora, Ibrahim.
TrujiUo Ramirez. Francisco.
Uril>rte Arechaga. Lula M.
Vimiesa Vlvanco. Angel.
Vifiuales Fernández, José Antonio
Zeroldo Davidson, Tomás. .
Zurita Mollna, Amado.

segundo.-Que esta Orden no surta efecto en tanto no se
eumplan por los interesados los requisitos exigidos para la
expedíciÓll del titulo, lo cual se real1z&rá por conducto de la
Facultad. de Medicina en Madrid, Distrito Universitario en que
se han reaUze.do los Our806.

Lo digo a V. l. Para su conocimiento y electos.
Dios gua.r<re a V. l, muchos a1ioB.
Madrid, 23 de octubre de 1970.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Enaefianza Superior e Investi
gación.

ORDEN de 6 de noviembre de 1970 por la que se
autoriza a impartir las enseñanzas del quinto curso
de Educación General Básica, con carácter experí
mental, al Centro Graduado deVioño-Piélagos (Sa,.,..
tander).

Ilmo. Sr.: Examinado el expediente instruido por la Delega,..
ción Provincial del Departamento en Santander, a p€ticíól1 del
GonS€jo Escolar Primario «Cristalera Espaliola, S. A.», que tu
tela: la Escuela Graduada mixta de Vioño, Ayuntamiento de
Piélagos, en aquella provincia, en el que se solicita autoriza
ción para impartir, con carácter exp€rimental y de ensayo, ;as
€nseüanzas del quinto curso de Educación General Básica du
rante el presente afio académico 1970/71;

Teniendo en cuenta que al ,expediente se unen los tnformes
favorables emitidos por la Inspección Provincial y Central de
Ens.eñanza Primaria, del Consejo Asesor de la. Delegación Pro
vincial del Departamento y del Instituto de CIencias de la
Educación de la Universidad de Valladolid. tanto en orden al
programa experimental propuesto como a la idoneidad del Cen
tro para la realización del mismo, por conta:r con profesorado y
medios materiales adecuados;

Vistos loo articulos 54-4 de la Ley General de Educación.
primero 1-2-1 del Decreto 2459/1970, octavo del Decreto 24811
uno, ambos de 22 de agosto,Y disposición decimocuarta de la
Orden de 30 de septiembre último (<<Boletín Oficia:l del Estado..
de 21 de octubre).

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.-Aut01'ü;ar a la Escuela Graduada mixta de Vioño
Plélagos (Santander). dependiente del Consejo Escolar Prima
rio «Cristalera Española, S. A~», pars impartir, con carácter
experimental y de ensayo, el quinto curso de Educación (Jle.
neral Básica durante el presente afio académico 1970/71, con
arreglo al programa concreto presentado.

8egundo.-La: Inspección Provincial de Enseñanza Primaria
de Santander velará de forma especial el desarrollo completo 1el
programa propuesto y colaborará con el Instituto de Ciencias de
la Educación de la UniversIdad de Valladolid en la supervisión
de la experimentación educativa que comprende. Ambos Orgn,..
nísmos, al término del curso 1970/71. deberán emitir informes
sobre el ensayo educativo E'iectuado y en los que conste la eva,.
luación de los resultados obtenidos. tanto en orden a la forrnn,
ción del profesorado como del rendimiento del alumnado. y las
sugerencias que estimen ·oportuno realizar sobre la virtualidad
práctica de aplicaclón de la experiencia al resto de los Centros
ordinarios. Dichos informes se remitirán a este Ministerio y 1ma
copia de los mismos al Centro Nacional de Investigaciones para
el Desarrollo de la Educación.

Tercero.-Lo-s estudios re:tlizados con carácter experimental
por el altnnnado del quinto curso de Educación General Básica
en el Centro de referencia tendrán plena validez académica, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 9.° del Decreto 2481/
1970. de 2Z de agosto,

Lo digo a V; t. para su conocimiento y efectos.
Dios guar<re a V. l.
Madrid, 6 de noviembre de 1970.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director generaJ. de Enseñanza Primaria.

RESOLUCION de la Dirección General de En~e

ñanza Prtmaria por la que se autoriza el juncia.
namiento legal, ron carácter provisional, de los Co
Zegios de Enseñanza Primaria no Estatal establect
dos en las localidades que. se indican por las per
sonas o Entidades que se mencionan.

Esta Dirección General. de conformidad con 10 preceptuado
en los articulas 25 y 27 de la vigente Ley de Educación Pri
maría. de 17 de julio de 1945 (<<Boletín Oficial del Estado»
del 18), y en cumplimiento de lo dispuesto en la Orden minís
tedal de 15 de noviembre del mismo afio (<<Bolelln Oficial del
Estado» del 13 de. diciembre), ha resuelto autorizar el !Uncío
na'miento legal, con carácter provisional durante el plazo de
un año, supeditado a las disposiciones vigentes en la materia
y a las que en lo sucesivo pudieran dictarse por este Minis
terio, en las condiciones y con 1& Organización Pedagógica
que por Orden de esta- misma fecha se determina. de los Ce-
leg10s no oficiales de Enseñanza Primaria que a continuación
se citan:

Provincfa de Alava

Vitoria: «Colegio Academia Telex-Idiomas», establecido en
la calle de Los Fueros. número 29, primero, por don Alberto
Vandenberghe Auwerck.

Provtncfa de Barcelona

Capital: «Colegio Preservación de la Fe», establecido en 1&
calle Almansa, nÚIner.o 54 y Marln, número 17. por RR. Da
mas Apostólicas del Sagrado Cora.z6n de Jesús.


